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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C.,  veintidós (22) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 REF. EXON 2022-00092. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 31 DEL 23 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
 Como de los hechos de la demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA que fuera presentada por conducto de apoderado 
judicial por el señor YESID ANDRÉS CHAPARRO GAMBA, se establece 
que la cuota alimentaria cuya exoneración se pretende, fue 
señalada por el JUZGADO 2° DE FAMILIA DE BOGOTÁ; se ordena la 
remisión inmediata del presente proceso a dicho juzgado, por 
competencia (art. 397, num. 6° del C.G.P.). Comuníquese por el 
medio más expedito. 
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